
  

CERTIFICACION . ” 

Yo, Tadayuki Seki, en representación de la compañía ITOCHU CORPORATION una sociedad 

japonesa, declaro bajo juramento lo siguiente: 

1. que la mencionada empresa se encuentra registrada en la Bolsa de Valores de 

Tokio — Japón 

2. que la totalidad de su capital se encuentra representado por acciones nominativas 

Atentamente, 

Tadayuki Seki 

Director Representante 

ITOCHU CORPORATION 

  

  

 



  

No. de registro: A()2 de 2011 

CERTIFICADO NOTARIAL 

vo, _TADAHICO MYAZAWA 
Japón, doy testimonio de que el Sr. ICHIRO SEKI, agente del cliente, certificó lo 

» Notario de la oficina de Los Asuntos legales de Tokyo, 

siguiente a través del poder y duplicado del registro. 

1. Que, ITOCHU Corporation es una Corporación existente, constituida bajo 

las leyes del Japón. 

2. Que el Sr. TADAYUKI SEKI, tiene autoridad para otorgar el presente poder, 

asi mismo está reconocida la autenticidad de la firma del referido Sr. 

TADAYUKI SEKI en el presente documento. 

Dado y preparado en el día 29__ de Noviembre de 2011. 

  

Tokyo Legal Affairs Bureau 

NOTARY 
1-21-1 -JINNAN SHIBUYA-KU 

TOKYO JAPAN —_.
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1. Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signed by TADAHIKO MIYAZAWA 
3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

4. bears the seal/stamp of TADAHIKO MIYAZAWA, NOTARY 
Certified 

at Tokyo 6. NOV.2 9, 2011 

by the Ministry of Foreign Affairs 

11-N9 005977 
Seal/stamp: 10. Signature 

Le frota 
Kazutoyo OYABE 

For the Minister for Foreign Affairs 

s
p
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Fecha: 24 de Noviembre de 2011 Z o, 2 

DECLARACION 

Yo, TADAYUKI SEKI, Director Representante de ITOCHU Corporation, por 

medio de la presente, solemne y sinceramente declaro: 

1. Que, domino el idioma japones y espanol 

2. Que, el documento adjunto: REGISTRO COMERCIAL de ITOCHU 

Corporation, 

es fiel traduccion al idioma Espanol del texto original en Japones. 

Y hago esta declaracion solemn, creyendo concientemente que la misma es 

verdadera y correcta. 

ITOCHU Corporation 

¿e - 

Tadayuki Seki 

Director Representante



e 
(TRADUCCION) 

RAZON SOCIAL 

OFICINA PRINCIPAL 

METODO DE INFORMACIÓN 

FECHA DE CONSTITUCION 

OBJETIVOS : 

Número Corporativo 1200-01-077358 

TRANSCRIPCION 

DEL 

REGISTRO COMERCIAL 

: ITOCHU Corporation 

: 1-3, Umeda 3-chome, Kita-ku, Osaka 

(Cambio de dirección el 15 de Agosto 2011 y, 

registrado el 15 de Agosto de 2011) 

: Los avisos al público de la Compañía se darán a conocer 

en medios electrónicos. 

http'//www.itochu.co.jp. 

Sin embargo, en caso de que estos medios no funcionen 

por sus fallos técnicos u otros motivos que imposibiliten 

su uso, se colocarán en el diario “Nihon Keizai 

Shimbur”, 
(Corregido el 16 de octubre de 2008 y 

registrado el 16 de octubre de 2008) 

: 1 de diciembre de 1949 

1. Desarrollar las actividades de exportación e importación, compra y venta, mediación, 

representación, fabricación y procesamiento de los siguientes productos: 

(1) Fibras naturales, sintéticas e inorgánicas como materia prima, y sus productos textiles 

derivados como hilos, tejidos, variedad de punto, telas, ropa, etc. 

(2) Vehículos, barcos, aviones, equipos eléctricos y electrónicos de transmisión y 

comunicación, instrumentos de precisión (incluyendo medidores, calibradores y otros 

instrumentos de peso y medida, y equipos médicos), otro tipo de instrumentos de uso 

general y sus componentes 

(3) Hierro y acero, metales no ferrosos, minerales metálicos y no metálicos y sus derivados 

(4) Sal, tabaco, bebidas (incluyendo alcohol, licor y otras bebidas alcohólicas) y otros
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11. 

12. 

productos comestibles, así como productos agropecuarios y del mar 

(5) Abonos, piensos y su materia prima 

(6) Madera, materia prima para cerámica y sus derivados, y otros materiales de 

construcción 

(7) Chatarras de metal, papel usado y otros materiales reciclables 

(8) Papel, pasta de papel, caucho, cueros, pieles y sus derivados, y artículos diversos en 

general 

(9) Carbón, petróleo, gas (incluyendo gas natural), materiales fisionables, otros recursos 

energéticos y sus derivados 

(10) Productos farmacéuticos y veterinarios, productos no farmacéuticos, materiales 

dentales y sanitarios, cosméticos, pesticidas, pólvora, sustancias tóxicas, sustancias 

de uso peligroso y otros productos químicos 

(11) Animales y plantas 

(12) Obras de arte y antigiedades 

(13) Obras con derecho de autor como libros, imágenes, sonidos, etc. 

. Reparación, instalación y supervisión de vehículos, barcos, aviones, equipos eléctricos y 

electrónicos de transmisión y de comunicación, instrumentos de precisión, maquinaria en 

general y sus componentes 

. Adquisición, alquiler y venta de derechos de propiedad intelectual, como marcas, patentes 

y de autor, conocimientos prácticos, ingeniería de sistemas y programas informáticos 

. Agricultura, silvicultura, pesca y minería 

. Actuar como actividad de seguros no de vida, como agente de seguros no de vida, como 

agente de seguros de indemnización por la responsabilidad de accidentes automovilísticos 

bajo el régimen de la Ley de Seguros de Indemnización por la Responsabilidad de 

Accidentes Automovilísticos, y como intermediario de seguros de vida 

. Servicios de almacenamiento y transporte en los puertos 

. Diseño, ejecución, supervisión y contratación de obras de construcción y arquitectura 

. Servicios de transporte marítimo 

. Servicios de transporte de mercancías y agencia de servicios de transporte 

10. Compra y venta, arrendamiento, intermediación, valoración y administración de bienes 

inmuebles 

Servicios de agua potable, explotación y suministro de aguas termales 

Servicios de agrimensura 

13. Alquiler, intermediación y administración de bienes muebles 

14. 

15. 

16. 

Compra y venta de antigiedades 

Servicios de procesamiento y suministro de información, otros servicios informáticos, 

servicios publicitarios, servicios de telecomunicación y radiodifusión 

Servicios financieros como préstamos de dinero, transacciones de cambio de divisas, 

garantías de pago de obligaciones y compraventa de créditos, así como posesión, 

administración y disposición de bienes muebles e inmuebles como objeto hipotecario al
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realizar dichas transacciones financieras 

17. Posesión, compraventa y manejo de títulos, valores y otros similares 

18. Servicios de asesoría sobre las inversiones en productos financieros 

19. Transacciones de instrumentos financieros estipulados en la Ley de Instrumentos 

Financieros e Intercambio 

20. Tenencia, compraventa y manejo de los derechos del beneficiario en los servicios 

fiduciarios 

21. Administración de centros e instalaciones de turismo, salud, atención médica, deporte y 

capacitación profesional, hotelería, agencias de viajes y establecimientos de servicios de 

comidas y bebidas 

22. Planificación, organización y ejecución de eventos de diversos tipos 

23. Suministro temporal de trabajadores 

24. Procesamiento de desperdicios generales e industriales y venta de productos reciclados 

25. Generación y suministro de energía eléctrica 

26. Diseño, explotación, construcción de aeropuertos, puertos, carreteras de peaje, 

ferrocarriles, conductos, instalaciones de procesamiento de agua potable y aguas negras, 

así como operación y administración de dichas instalaciones 

27. Transacción de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

28. Investigación, planificación, estudio, desarrollo y asesoría de cada una de las actividades 

arriba mencionadas 

29. Todo tipo de servicios relacionados o auxiliares de las actividades arriba mencionadas 

(Corregido el 24 de junio de 2009 y registrado el 30 de junio de 2009) 

NÚMERO DE ACCIONES POR UNIDAD : 100 acciones . 
(Corregidoel 1 de abril de 2010 y registrado el 1 de abril de 2010) 

TOTAL DE ACCIONES EMITIBLES : 3.000.000.000 acciones 

TOTAL DE ACCIONES EMITIDAS : 1.584.889.504 acciones (Auténticel 1 de abril de 2004) 

MONTO DEL CAPITAL : 4202,241.311.696 
(Corregido el 25 dejulio de 2002y registrado el 26 dejulio de 2002) 

NOMBRE O DENOMINACIÓN, DIRECCIÓN Y OFICINA DEL ADMINISTRADOR 

DE LA LISTA DE ACCIONISTAS : 

33-1, Shiba 3-chome, Minato-ku Tokio 

The Chuo Mitsui Trust and Banking Company, Limited, OFICINA PRINCIPAL 

(Corregido el 5 de diciembre de 2003 y registrado el 5 de diciembre de 2003) 

MATERIA CONCERNIENTE A LOS FUNCIONARIOS:



  

Director: Eizo Kobayashi 

Director: Masahiro Okafuji 

Director: Yoichi Kobayashi 

Director: Kenji Okada 

Director: Koji Takayanagi 

Director: Satoshi Kikuchi 

Director: Yoshihisa Aoki 

Director: Tadayuki Seki 

Director' Yoshio Akamatsu 

Director: Toru Matsushima 

Director: Hitoshi Okamoto 

Director: Ichiro Nakamura 

Director: Yuko Kawamoto 

(Director externo) 

Director: Kazuyuki Sugimoto 

(Director externo) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Elegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Elegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Elegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

1506 La Mer Sanbancho Residence, 6-4, Sanbancho, Chiyoda-ku, Tokio 

Director Representante :Masahiro Okafuji (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

17-1, Azaminominami 3-chome, Aoba-ku, Yokohama, Kanagawa Pref. 

Director Representante “Yoichi Kobayashi (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011)
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CI Haitsu, 31:10-704, Honchou, Wakon, Saitama Pref. 

Director Representante ¡Kenji Okada (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

10:4, Benten 4-chome, Urayasu, Chiba Pref. 

Director Representante :Koji Takayanagi (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

21-1-2817, Shibaura 4-chome, Minato-ku, Tokio 

Director Representante ¡Satoshi Kikuchi (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

34-17, Kaminomiya 1:chome, Tsurumi-ku, Yokohama 

Director Representante "Yoshihisa Aoki (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

Miharashinoie C-203, 2, Koyodai 4:chome, Inagi, Tokio 

Director Representante :Tadayuki Seki (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

5:-27-1004, Kitashinagawa 5-chome, Shinagawa-ku, Tokio 

Director Representante :Yoshio Akamateu  (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

37-1-A506, Taishidou 3-chome, Setagaya“ku, Tokio 

Director Representante 'Toru Matsushima  (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

(Cambio de domicilio el 29 de Julio de 2011 y 

registrado en el 15 de Agosto de 2011) 

6-17-1205, Edobori 1-chome, Nishi-ku, Osaka 

Director Representante :Hitoshi Okamoto  (Reelegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

City House Musashisakaiminami East Court, 13-46-122, Iguchi 2-chome, Mitaka, Tokyo 

Director Representante 'Ichiro Nakamura (Elegido el 24 de junio de 2011 y 
registrado el 1 de julio de 2011)



  

Shozo Yoneya (Elegido el 25 de junio de 2008 y ' 

registrado el 1 de julio de 2008) 

Auditor: Ryozo Hayashi (Elegido el 24 de junio de 2009 y 

(Auditor externo) registrado el 30 de junio de 2009) 

Auditor: Keiji Torii (Elegido el 24 de junio de 2009 y 

(Auditor externo) registrado el 30 de junio de 2009) 

Auditor: Kazutoshi Maeda (Elegido el 24 de junio de 2011 y 

registrado el 1 de julio de 2011) 

Auditor: Masahiro Shimojo (Elegido el 24 de junio de 2011 y 

(Auditor externo) registrado el 1 de julio de 2011) 

Auditor de cuentas: Corporación de Auditores Deloitte Touche Tohmatsu LLC 

(Reelegido el 24 de junio de 2011 y registrado el 1 de julio de 2011) 

SOBRE LA EXENCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE DIRECTORES 

Y OTROS ANÁLOGOS ANTE LA COMPAÑÍA: 

La Compañía puede eximir a los directores (incluidos los ex directores) de sus 

responsabilidades determinadas por el artículo 423, cláusula 1 de la Ley de Sociedades, por 

decisión de la Junta Directiva y dentro del marco legal de la legislación vigente, siempre y 

cuando hayan actuado de buena fe y sin faltas graves. 

La Compañía puede eximir a los auditores (incluidos los ex auditores) de sus 

responsabilidades determinadas por el artículo 423, cláusula 1 de la Ley de Sociedades, por 

decisión de la Junta Directiva y dentro del marco legal de la legislación vigente, siempre y 

cuando hayan actuado de buena fe y sin faltas graves. 

(Establecido el 27 de junio de 2006 y registrado el 3 de julio de 2008) 

SOBRE LA LIMITACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTORES 

EXTERNOS Y OTROS ANÁLOGOS ANTE LA COMPAÑÍA: 
La Compañía puede limitar, mediante contrato suscrito con los directores externos, las 

responsabilidades de éstos determinadas por el artículo 423, cláusula 1 de la Ley de 

Sociedades, dentro del marco legal de la legislación vigente, siempre y cuando hayan actuado 

de buena fe y sin faltas graves. 

La Compañía puede limitsr, mediante contrato suscrito con los auditores externos, las 

responsabilidades de éstos determinadas por el artículo 423, cláusula 1 de la Ley de 

Sociedades, dentro del marco legal de la legislación vigente, siempre y cuando hayan actuado 

de buena fe y sin faltas graves.



  

(Establecido el 24 de junio de 2011 y registrado el 1 de julio de 2011) 

SUCURSALES : 

E
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11. 

17. 

18. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

5-1, KitaAoyama 2-chome, Minato-ku, Tokio 

5-11, Nishiki 1-chome, Naka-ku, Nagoya 

2-1, Hakataekimae 3-chome, Hakata-ku, Fukuoka 

1, Kita-sanjyo Nishi 4-chome, Chuo-ku, Sapporo 

2-3, Chuo 1:chome, Aobarku, Sendai (Cambio de dirección el 15 de marzo de 2010 y, 

registrado el 15 de marzo de 2010) 

18-7, Ushijima-cho, Toyama-shi, Toyama Pref. 

1-13, Hirooka 1-chome, Kanazawa, Ishikawa Pref. 

7-32, Naka:machi, Naka-ku, Hiroshima 

(Cambio de dirección el 17 de diciembre de 2007 y, 

registrado el 17 de diciembre de 2007) 

9 Raffles Place 41-01, Republic Plaza, Singapore 

Harindhorn Tower 54 North Sathorn Road, Bangrak, Bangkok, Thailand 

26th Floor, Menara Boustead, 69 Jalan Raja Chulan, Kuala Lumpur, Malaysia 

(Cambio de dirección el 1 de deciembre de 2009 y, 

registrado el 1 de diciembre de 2009) 

2nd Floor, Block No.9, Fourways Golf Park, Roods Street, Fourways 2055, Johannesburg, 

South Africa 

(Cambio de dirección el 1 de junio de 2009 y, 
registrado el 1 de junio de 2009) 

16th floor, 6788 Ayala Avenue Oledan Square, Makati City, Metro Manila, Philippines 

The Spectrum Building, Al Qutaeyat Road, Oud Metha, Dubai-U.A.E. 

(Cambio de dirección el 1 de abril de 2011 y, 
registrado el 4 de abril de 2011) 

Esentepe Mahallesi, Harman Sokak, No.5, Harmanci Giz Plaza, Kat. 19 Daire 37-38, 

34394 Sisli, Istanbul, Turkey 

(Cambio de dirección el 1 de junio de 2011 y, 

registrado el 1 de junio de 2011) 

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA: 

Compañía que dispone de junta directiva 

(Registrado el 1 de mayo de 2006 conforme al artículo 136 de la Ley 87 del año 2005) 

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LOS AUDITORES DE LA COMPAÑÍA: 

Compañía que dispone de auditores 

(Registrado el 1 de mayo de 2006 conforme al artículo 136 de la Ley 87 del año 2005) 

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA JUNTA DE AUDITORES DE LA COMPAÑÍA:



  

Compañía que dispone de junta de auditores 

(Registrado el 31 de mayo de 2006) 

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE AUDITORES DE CUENTAS DE LA COMPAÑÍA: 

Compañía que dispone de auditores de cuentas 

(Registrado el 31 de mayo de 2006)
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La presente escritura certifica que los datos arriba mencionados son todos los que están 

vigentes en la actualidad en el Registro. 

(Autoridad competente: Departamento de Asuntos Legales de Osaka) 

Tokio, el día 9 de Noviembre 2011. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES DE TOKIO, 

OFICINA DE MINATO 

Registrador Hiroshi Yamamoto 

(Sello oficial)
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No. de registro: 404 de 2011 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, TADAHIKO MIVAZAWA , Notario de la oficina de Los Asuntos legales de Tokyo, 

Japón, doy testimonio de que el Sr. ICHIRO SEKI, agente del cliente, certificó lo 

siguiente a través del poder y duplicado del registro. 

l. Que, ITOCHU Corporation es una Corporación existente, constituida bajo 

las leyes del Japón. 

2. Que el Sr. TADAYUKI SEKI, tiene autoridad para otorgar el presente poder, 

asi mismo está reconocida la autenticidad de la firma del referido Sr. 

TADAYUKI SEK] en el presente documento. 

Dado y preparado en el día 29 de Noviembre de 2011. 
  

  Tokyo Legal Affairs Bureau 

NOTAR Y 
1-21-1 JINNAN SHIBUYA-KU 

TOXYO JAPAN
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: JAPAN 

This public document 

2. has been signed by TADAHIKO MIVAZAWA 

3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau 

4. bears the seal/stamp of TADAHIKO MIYAZAWA, NOTARY 
Certified 

at Tokyo 6. NOV.2 9, 2011 

by the Ministry of Foreign Affairs 

11-N9 005979 
Seal/stamp: 10. Signature 

Le brota 
Kazutoyo OYABE 

For the Minister for Foreign Affairs 
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